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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

 
PROV-02385-2020 

24 de junio del 2020 
 
 
 
Lic. Carmen Lidia González Ramírez, jefa 
Departamento Proveeduría 
 
 
Referencia: Informe de emisión del acto final de la Contratación Exceptuada 
N°2020PP- E20010M “Adquisición de Certificado Digital https://rtvirtual.ins-
cr.com” 
 
 
Estimada Licenciada: 
 
Congruentes con lo estipulado en los artículos N°626 y N°627 del “Manual de 
Disposiciones Administrativas del INS”, se remite para su aprobación, el informe para 
emitir el acto final del proceso concursal que se cita en la referencia. 
 
 
I. ANTECEDENTES  
 
1) Mediante oficio DTINF-01321-2020 del 04 de junio del 2020 la Dirección de 

Tecnologías de Información (en adelante Unidad Usuaria), comunicó la necesidad 
de adquirir el Certificado Digital https://rtvirtual.ins-cr.com 
 
Proveedor: Digicert, ing  
 
Sitio web: https://www.digicert.com/secure-site-pro-ssl/ 

 
 

Para lo cual, por medio del oficio DTINF-01458-2020 del 19 de junio del 2020, la Unidad 
Usuaria emitió la orden de inicio donde  señaló la justificación de su procedencia y la 
finalidad pública que se persigue satisfacer con el presente concurso. 

 
Consecuentemente,  por medio del oficio PROV-02336-2020 del 22 de junio del 2020, 
el Departamento de Proveeduría, emite resolución motivada para realizar la compra del 
Certificado Digital https://rtvirtual.ins-cr.com, conforme al criterio técnico externado por 
la Unidad Usuaria en el oficio DTINF-01321-2020 del 04 de junio del 2020, en el cual 
manifiesta que dicho certificado se aprovechará por un período a 2 años esto según 
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recomendación del área usuaria. Asimismo, señala que el certificado funciona como 
activo, ya que se convierte en una patente para el Instituto, a través de una compra 
única e inmediata, con beneficios a mayor plazo, vigencia que no infringe la normativa 
que limita a un máximo de cuatro años la vigencia de un contrato de servicios.   
 
II. RECOMENDACIÓN 
 

En virtud de lo expuesto y con sustento en la normativa supracitada. se recomienda 
adjudicar en la forma comentada en el Anexo N°1, según el siguiente detalle: 

 
Proveedor: DigiCert, Inc. 

 
 

Objeto Sitio WEB Cantidad Descripción 
de uso  

Costo total  Equivalencia en 
colones 

Adquisición de 
Certificado 

Digital 
https://rtvirtual.i

ns-cr.com 

 
https://www.digic
ert.com/secure-

site-pro-ssl/   

1 

Compra 
única, con 

servicio 
continuo y   

beneficios a 
un plazo de 

2 años. 

$654,00 ¢382.590,00 

 
Tipo de cambio (venta) día de compra según BCR: ¢ 585,00 (24-06-2020). 

 
Nota: 
 
No se omite indicar que el tipo de cambio utilizado corresponde al del Banco de 
Costa Rica, por cuanto al ser la tarjeta institucional emitida por dicho ente, se el 
tipo de cambio utilizado y registrado en la compra corresponde al tipo de cambio 
de la transacción registrada por el banco emisor. 
 
No obstante; cuando se realiza el registro en el sistema SIAC, este toma en 
cuenta el tipo de cambio según el Banco Central de Costa Rica (BCCR); lo cual 
provoca diferencias en la expresión del monto en colones de esta compra. 
 

 
1) PRESUPUESTO 

 
Para cubrir el costo de la adjudicación que se recomienda, se dispone de 
suficientes recursos en la solicitud SIFA N°50022621. 
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2) NIVEL DE ADJUDICACIÓN 
 

Acorde con el artículo N°625 del Manual de Disposiciones Administrativas, le 
corresponde dictar el acto de adjudicación al Departamento de Proveeduría. 

 
 
 
Hecho por: CRR 
Revisado por: ALN 
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ANEXO N°1 
Acto Final 

 
Contratación Exceptuada N°2020PP- E20010M “Adquisición de Certificado Digital 

https://rtvirtual.ins-cr.com” 
 
 
En concordancia con las facultades conferidas en artículos N°626, N°627 del Manual de 
Disposiciones Administrativas, con sustento en las consideraciones de orden legal y 
técnico dictaminadas en oficio PROV-02336-2020 y PROV-02337-2020, ambos del 22 de 
junio del 2020, los cuales se tendrán como parte integral de este acuerdo, se resuelve: 
 
Adjudicar la compra con cargo a la tarjeta de débito asignada a esta Proveeduría, 
según el siguiente detalle: 
 
 

Adjudicatario: DigiCert, Inc. 
 

Objeto Sitio WEB Cantidad 
Descripción 

de uso  Costo total  

Adquisición de 
Certificado 

Digital 
https://rtvirtual.i

ns-cr.com 

 
https://www.digic
ert.com/secure-

site-pro-ssl/   

1 

Compra 
única, con 

servicio 
continuo y   

beneficios a 
un plazo de 

2 años. 

$654,00 

 
Tipo de cambio (venta) día de compra según BCR: ¢ 585,00 (24-06-2020). 
 
 

Nota: 
 

No se omite indicar que el tipo de cambio utilizado corresponde al del Banco de Costa 
Rica, por cuanto al ser la tarjeta institucional emitida por dicho ente económico, se 
requiere que el tipo de cambio utilizado y registrado en la compra coincida con el tipo de 
cambio de la transacción registrada por el banco emisor, no obstante; cuando se realiza 
el registro en el sistema SIAC, este toma en cuenta el tipo de cambio según el Banco 
Central de Costa Rica (BCCR) de esta manera se presenta un diferencial cambiario 
entre dichas instituciones, el cual no se verá  reflejado en el informe final y en la 
ejecución del contrato,  lo que motiva a posteriormente a realizar una resolución 
motivada que se incorpora al sistema SIAC.  
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Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
Hecho por:         Revisado por: 

Cristel Reyes Rosales                                                             Álvaro Lizano Navarro 
Analista         Coordinador 

 
 
 
 
 
 

Aprobado por: 
Licda. Carmen Lidia González Ramírez 

Jefa 
Departamento de Proveeduría 
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